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Dasleye» y laa (áSiposJcIowc» âel €I«- 
himao sera obUgaiorKas para Ie eapKal 
de proTlucla desde que se pcJUJi at «0- 
« ¡jÍEseaKte en ella y desde enatr® días 
desposa para los de»6s pnel^los de la 
mls^B prorlnela. (2 ey de 3 de 1 tTSeen- 
lire de M^Sr.)

SUSCRICION PAHTICÜLAB.

Un mes en Córdoba. 12 n. 3à. tuera. 16.
Très id...................... 38. • . . . < 45*
Seis id. > . .* 66.- 80
Ün año.....................132 180.

S<ph&H«* Udes ¡0i dûs eus^U tosS^isiin^os.

t.as leyes órdenes y annaelosqne a 
Eiandei» pnbSlear en loa Boletines ofi- 
elalca èi han de reauUlr al Cele politice 
reepeetleo, p^r enyo eenduetc se pass 
r n â Eos editores de los Kmelonsdee 
peelddleea. (Crd£;sea de d de AbrU de 
ftSS y sa de Oetnbre de 184^.)

Gobierno civil de la pro-, 
vincia de Córdoba.

Núm. 233 j

Los Srea. Alcaldía de loa pne- ; 
blos de esta provincia, Guardia oí- < 
vil, cuerpo de órden público y de
más depeodientss de mi autondad, 
procederán d practicar activan di
ligencias en bífida de la» cabaUerias 
cuyas señís ee expresan á conti- 
nuacion, y en caso d^ ser habidas 
las pondrán á dispodoion dal señor 
Alcalde de Fernan-Nanez.

Córdoba 19 de Julio de 1877, 
111 Oobanndor, 

Enrique de Leguina.

Señas de las caballeriza.

Una recha rucia, mediana, tres 
eños, con la punta dal raboquabra- 
da y herrada en el pescuezo.

Núm, 230.

Los Sres. Alcaldes de los puí- 
blcs de esta provincia, Guardia ci
vil, cuerpo de órdeu público y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á practicar activas di
ligencias en busca de ana mala 
coyas señas ssqes se íxprasan á 
continuación, y en raso de ser ha- 
bidada pondrán á di^posioiun del 
Sr. Alcalde de Posadas.

Córdoba 20 de Julio de 1877.
El Gobernífor, 

Enrique de Leguina.
Señis de la muía.

Kiad 12 años, pelo negro, talla 
mediana, y sin hierre.

Señas particulares.
Dos redondeles sin polo en la 

relata y es 18 eepsidíiia ya pullo 

del tamaño de un huevo próxima
mente.

riám. 283.

Administración provincial de Fo
mento.—Negociado de Moníei.

El Lmo. Sr. Director general de 
Agrioultcra, Industria y Comercio 
me dice en 6 dal actual lo qae ei- 
gae:

jPor Real órden da 27 de Junio 
último, inserta en la «Gacela» de 
hoy, se ha resuelto catre otras cosas 
que laórden delà Regencia de 22 
da Mayo de 1870 autorizando los re
mates de esparto de los montes pú
blicos por dos ó mas afics cuando 
tal circuastancias Ojos de ocasionar 
daño, hayan de producir mejora, se 
tenga por aclarada en el sentido de 
que el plazo maximo no podrá ex
ceder de tres años, diudose á esta 
resolución el carácter da general 
para lo sueeaivo.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico cñcial para la ge
neral inteligencia*

Córdoba 19 de Julio de 1877.
Bl Gobernador,

Enrique de Leguina,

Núm. 28i.

A lmiristracion provincial de Fo
mento,—Minas.

La Eireccion general de Agri
cultura, Jadastria y Comercio coa 
fecha 3 del corriente traslada à este 
Gobierno de provincia la circular 
que sigue:

El Exorno. Sr. Ministro de Fo
mento ma dice boy lo siguiente:

limó. Sr*: Par» alesdcr A iM 

operaciones facultativas á que dan 
lugar los expediente» mineros, hay 
Obligación da consignar un depó
sito determícado del cual uca vez 
satisfechas las dietas del personal y 
los gastos de trasporta oorraspen- 
dieníe deben entregarsa á los iote- 
resados los sobrantes que rasultea. 
Asi se estableció en el artículo 74 
del Raglamento para la ejecución 
de la ley de miuas de 6 de Julio de 
1859, y se confirmó tambiaa ea al 
74 dal reformado en 24 de Junio de 
1868 A partir pues de aquella fa
cha quedarán derogadas todas Ias 
disposiciones anteriores contrarias 
á tos preceptos en el mismo esta
blecidos, entre las que se halla com
prendida la Real órden de 30 de 
Mayo de 1807 que autorizaba á los 
Gobernadores de las provincias pa
ra desloar el dos por ciento de los 
indicados depósitos al material de 
las secciones de Fomento; y esto era 
tasto mas nalurat, cuanto que orga
nizadas da nuevo tales secciones en 
1859, se viene consignando desde 
entonces en los presupuestos gene
rales del Estado una partida para 
cubrir el es presad o servicio. Coa 
semejantes antecedentes no podia 
menos de llamar ea alto grado la 
atención de esta superioridad la 
abusiva práctica o huevada en va
rios Gebiemos de provincia, por la 
que con tiró o rxigiéndose el des
cuento del dos por ciento á qeeae 
refiere la R ;al órden citada, hab'éa- 
dose dado el caso de que en a’gunos 
se haya publicado reciantemante 
esta disposición en les «Boletines 
oficiales» raeomendando su obser
vancia. En su virtud, atendilaslas 
oonsideracionee espuertas, teniaudo 
en cuenta que no debo darse á los 
mencionados depósitos una aphea- 
cioa distinti de la fijada as las dis

posiciones vigentes; y con el fin de 
poner lérmino á un hacho desprovis
to de lodo fundameato lega’; S. M. 

i el Rey (q. D. g.) se ha servido día- 
’ poner me comunique á V, S. las 
' anterloies obseivacionns á los Go- 
| biernes de proviucU, loi que bajo 

ningua concepto ai prêt asín debe* 
i rán autorizar en adolaate dieba 
1 exección; preainiéndoles publique! 
’ esta órdea ea los «Boletines o3eia- 
1 les» à tos efectos consiguientes.
1 Ln que traslado á V, S. para su 
í iaísligenciay cimpUmlentiaucir- 

gándoleque acuee reeibo di esta Ór. 
1 dea y aoomnaâe ua ejeup'ar del 
5 «Boletín ifiñal» en que ha tenido 
< lugar 80 inserciou,
; Lo qae he dispuesto se iaserte 

en este periódico efieisí en campti- 
! miento da lo que en la misua se 

previeua,
Córdoba 20 de Julio de *877, 

El Gobernador, 
Enrique de Leguina.

Núm. 285,

Los Sree. Alcaldes de tos pue
blos da esta p’^ovínota. Guardia ci
vil, caerpi da órden público y de
más dapsadientes de mi autoridad, 
procederán á practicar actives dili
genciasen busca da las osbaUerias 
cuyas sanas se exprasaa á couti- 
nuaeion, y en caso da ser habidas 
las poudráu á disposiliou dal Sr. A’- 
calda do Viilafranoe.

Córdoba 23 da Julio de 1877.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.
Señes de las cabaBerias,

Una burra rucia alara, de oinoo 
años, alzada regu'ar, quebrada de 
piernas.

Un rucho rucio claro, con eiea- 
trice» su el ionio g caderas, de un 
año, medíaac, lía hierra,,
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Administración económica 
de la provincia de Cór

doba.
1

Núm. 251.

Recaudación obtenida por el Ayun
tamiento de esta capital ea el día 
17 del roas actual por derechos de 
espacios de consumos, cereales y 
sal.

Pta. Cía.

Derechos por especies con 
recargo del 100 por 
100. .2563 

Id. cereales con id. id. 2496 
Idem sal con el 60 por 

100. . * 

72
16

5069 88
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. 171 04

Tota!. . 5230 92
Córdoba 18 de Julio da 1877. 

P. 0., Fernando Montilla.

Núm. 258.

Rocandacion obtenida por el Ayun
tamiento de asta capital en el dia 
15 del mes actual, por derechos 
de especies de consumos, cerea
les y sal.

Pts. Cte.

Derechos por especies con 
recargo del 100 por 
100.

Id. cereales con id. id. . 
Id. sal con el 60 por 

109.

1115
1186

Si
85

230, 69
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. 340 50

. 2642 19Total.
Córdoba 16 da Julio da 1877.— 

P, 0., Fernando Montilla.

Núm, 263.

Recaudación obtenida por el Ayun
tamiento de esta capital en el dia 
16 del mes actual por derechos 
de especies de consumos, cerea
les y sal.

Pta. Cts.

Derechos por especias con 
recargo del 100 por 
100.* . 1324

Id. cereales con id. id, . 1785
Idem sal con el 50 por 

100.

3110 38

Arbitrios sobre especies 
adicionadas. . 505 97

Tota!. . 3616 29
Córdoba 17 do Julio da 1877.—

P. 0., Fernando Montilla,

M«esí»</X»(B i»™» ̂ —

Núm. 255.

Por la Dirección general 
Rentas Estancadas, con fecha 

de
13

j

t
S

del corriente, se ha comunicado á 
esta Admiaietracion la órden que j 
sigue:

• Por el artículo 60 de la Ley de j 
presupuestos para el corriente añ) 
económico se determina que úni
camente se permitan en lo sucesi- 
vo las rifas cuyos premios se adju- * 
diqian ea metálico y cayos sorteos 
se sometan á los de la Lotería na- ; 
cicnal, esceplnándose las que des- ’ 
tinadas á objetes benéficos ó arbi
trios muoicipa'ei cuenten mas de i 
30 años de existencia, paguen sus 1 
premios en metálico y contribuyan 
al Estado.

Igualmeate se mantiene la 
r .exención del pago del impueste* 

para las de beaeficenoia con las 
condiciones establecidas en el ar- 

| tieulo 15 de la Ley de presal uestes 
1 de 21 de Julio de 1876; añadiendo 
| finalmente que podrán ser rilados 
1 los objetos que se docen gratuita- 
1 mente con este propósito.
| En cumplimiento de lo precep- 
1 tuado en el referido articulo 60, 
| ha acordado este Dirección general
1 prevenir â V. S. que disponga oe- 
i san desde luego todas las rifas au- 
! torizadaa en esa provincia mien- 
| tras no se atemperen á las pree- 
1 cripcioncs citadas, consintiendo eo- 
3 lo la ceUbraciou de la que cada una 
1 de las cerporaciones benéficas ó 
1^ mucicipaks tenga enunciada para 

veriUcárse inmediatemente deslaza 
de la fecha de esta órden y cayos 
billetes estén ya puesto/ á la venta 
pública.»

Lo que se haca público por me
dio de ette periódico cüeiaí psra 
general inteligencia.

Córdoba 17 de Julio de 1877,— 
El Jefe económico, Carlos Lopez 

1 de Lengona.

Núm. 256.

46 3
86 1

Sección de Caja.“-Deuda pública.
La Junta de la Deuda pública 

ha acordado que la celebración de 
la subasta trece para la amortiza
ción de renta perpetúa interior y 
esteríor* tenga logar el día 31 del 
corriente; advirtiendo que la admi- 
eicn de depósitos y pliegca de pro- 
poucíones deberi tenar logar en 
esta Administración desde el día de 
boy al veinte y cnairo del présente

toes, y que los títulos de renta 
parpatúa que se ofrezcan han de 
couteuar el cupón vencedero en 
31 da Diciembre de esta año los 
títulos del 3 par 106 exterior, y el 
enpon que vencerá en 1.“ de Enero 
de 1878 los títulos de interior, todo 
con sujeción á las reglas y forma
lidades que contiene el anuncio 
1130 inserto en el «Boletín oficiala 
de esta provincia, número 128 del 
Martas 21 de Noviembre último.

Lo qua se anuncia al póblioo 
para su oonocimíeuto.

Córdoba 19 deJulio de 1877.— 
El Jefe económico, P.O., Apolinar 
de Santa Ana.

Núm. 257.

Sección de Propiedades y Derechos 
del Estado.

Coa fecha i.' da Marzo del pre
sente año, presentó Dou Juan de 
Dios Bernuy, Marqués de Baname- 
jf, etc,, la instancia que à la letra 
dice afí:

•3r, Jefe económico da esta pro
vincia:- Don Juan de Bios Bernuy, 
Marqués de Benamejí, etc, ante 
V, S. parezco y digo: quacual cons
ta en tas oficinas de su cargo, fué 
comprador del cortijo denominado 
Pan Giménez, de este término mu- 
nicipa', y resulta que dentro de sus 
tierras se encuentra el solar de la 
que fué casa de Poetas, conservan
do solo algunos de ene muros sin 
puertas, vontauas ni casa qua ten
ga alguu Valor. Como V. S. com
prende, aquello no tiene aplicación 
alguna, ni puede ofrecer interés 6 
nadie mas que al que rodea à tan 
pequeño terreno.

La hy ha previsto esta caso y 
ha di'^pneslu que esas participad j- 
nes del Estado se aprecien y se ven
dan como terrenos parcelarios, ai 
que haya adquirido las mayores 
P roiooos inmediata'’, dejando de 
nsarse para esto la forma de subas
ta. Que se haga así lo sup-ico y 
espero de la notoria rectitud de V. S. 
cuya vida guarde Dies muohos 
años,

Córdoba primero de Marzo da 
mil ochocientos setenta y siete.— 
El Marqués de Benamejí.

A cotsocnoceie de la instancia 
que antecede, faé ÍLcautado el ter- 

| reno solar qu; se pretende, al nú- 
mero 495 del luvenlaho de bienes 

| del Estado.
Lo que se anuncia al público 

para general inteligencia.
Córdoba 19 de Ju lo de 1377,— 

El Jefe económico, P. 0., Apolinar 
de Santa Ana,

ilíSTlJIíNÍOS.
Núm, 228.

Alcaldía constitucional do 
Castro del Rio.

Don José Calderón y Corral, Alcal
de constitucisnal de esta villa.

H agofaber: que teraioado pop 
la Junta pericial en borrador el 
apéndice si amiUaramienío qaa ha 
de servir de besa para la formación 
dal reparto de la contribución ter- , > 
ritorial correspondiente a! próximo 
año económico de 1877 á78, que
da espuesto al público eo la Sacre- 
taríá de este Ayuntamiento por tér
mino da quince dus que principia- 
rán á contarse desde la iceercion 
del presente ea el «Baktiu efieia!» 
de ta provincia, con el fin de que los 
contribuyentes ve3ia‘a y forasteros 
puedan entablar las reclamaciones 
que estimen procedentes; apercibi
dos da que trascurrido di ah') plaza 
no tendrá o derecho á diebes rec’a- - 
mociones.

Castro del Rio é diez y seis de 
Julio de mil ochocientos set'^nta y 
siete,—José Calderón y Corral.-" 
Juan NavsJts, Secreferio.

Núm. 230.

Alcaldía constilucíoaal de 
Luque.

Don José Ca vo do Leon y Gimé
nez, Alcalde y presidenta del 
Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.
Hago saber: que hallóndose tac- . 

minado por la Junta pericial el 
apéndice dal amiUaramieoto de la 
riqueza pública de esta viiia, basa 
del repartí mié ote de la contribu
ción territorial del corriente «ño 
económico, el Ayuatamieuto de mi 
preádeu da ha acordado se espun- 
ga al público en la Secreturis mu- v 
nioipal por termino de ocho días cou
la lus dtsde el en qua sa kstrie es
te anuncio eu el «Boletín oñcial> de 
la proviucia, durante cuyo plazo se 
oirán las reciamacloaes que se pre
senten y pasado el cual nuiguua se
rá atendida,

Luque quince da Julio de mil 
ochocieutos setenta y siete.—José 
Calvo de León.—Por acuerdo del 
Ayuntamiento, Riíaal Ovo de 
León y Mjuroy, Saeratariu.

Núm, 235,

A'caltíia const lucionaí de 
, Valenzuela.

Don Antonio Sabariego y Espejo^,
aw
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Alcalde de esta villa de Valen- .
znela. ।
Hago saber: que terminado en 1 

borradorel rspirtimíento sobre la ^ 
territorial de esta pueblo para el | 
ejercicio económico de 1877 ó 1878, 1 
se enouentra espuesto al público en g 
esta Secretaría de Ayuntamiento g 
por término de ocho dias, para que a 
los coníribuyeutea puedan reclamar J

Núm. £95.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

sise consideran egraviedcs en la 1 UACÍMIENTOS registrados CU estó Juzgado durante la segunda decena del 
fijación de sua cuotas. ’

Valenzoela diez y seis de Julo * 
de mil ochocientos setenta y siete. |

mes de Julio de 1877

* — Antonio Sabariego.

Núm. 240.
Alcaldía constitucional de 

Pedrochs

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Días.
Legitimo». Nú legitimus. Legítimos.

Pon José Morillo Tirado, Alcalde 
ooustitactooai de esta villa de 
Pedroches.

H^gofab.3r: gn: termineda en 
borrador el repartímiao to de la con- 
tribucion de ioniueblas, cultivo y 
gauaderid.-correspondieote à este 
término municipa], y actual año 
económico de 1877 á 1878, queda

i «

espueeto al público por término de j 
ocho dias en la Secretaría de este 1 
Ayuntamiento á Qu ds que los in- 1 
teresedos puedan hacer sobre él ha , 
redamreioñes que crean oporta- ; 
ñas, teniendo entendido que tras- , 
currido dicho plazo serán desesti
madas si alguna 66 produjese fuera ‘ 
del término señalado.

Pedroches 17 de Julio de 1877. ;
—JoEé Morillo Tirado. 1
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Total de 
muertos.

Total de 
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Núm. 241.
Alcaldía constitucional de 

Médecin,

£1 Ayuntamieoto de reta villa, 1 
haciendo uso de tas facultades que 1 
le concede la Lay municipal vi- I 
gente, ha acordado establecér en 1 
la misma una Féria quo se celebra- | 

rá en los dias 6, 7 y 8 de Agosto ,
de cada ano.

Al ddcirlo al póbUco se le ad
vierte: qie esta amigue villa caen- 
la ODD muchos artículos de prime
ra necesidad à precios médicos, 
ib undae cía de buenas aguas para 
las personas, y para los ganados 
en el Itio Guadiana, qae pasa en 
las inmediaciones de la población, 
en cuyas márgenes espaciosas y ea 
la feraz Dehesa boyal pueden apa- 
centarse los ganados, grátis, sepa
rados unos de otros, contando con 
tres paradores ó posadas como las 
de las oipitáles y cajas, donde po
drían, ea fu caso, coJoctree perso
nas de todas cstegciias; teniendo 
presente que la via férrea pasa cer
ca de esta villa, y tiene f u estaoion,

UedeiUu Julio 18 de 1877,—El 
Al'aide presidente, Eladio Gomes.
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Córdoba 21 d« Julio de 1877.—El Juez municipal» Feman^’o la Calle,

Núm. 296.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Julio de 1^77, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 21 de Julio de 1877.—El Juez municipali Fernando la Calle,

DIAS.

FALLECIDOS.

VARONES. . | HEMBRAS.
TOTAL GENERAL.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadasi Viudas. TOTAL.
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Núm. m
Juzgado de primera ins

tancia àe A guílar.

Copia de edicto ó sea extríoto.
En virtad de providencia del 

Sr. Jnex de puniera instancia de 
esta ciudad y cu partido, en fecha 
doce de Jos corrientes, dictada en 
eutoscreadosá solicitud de’ Procu
rador Don Jesé Belmonte Loque, 
en nombre de Don Antonio Carrillo 
Caatilla, de este domicilio, as ha pre
venido juicio ahio te stale de la fina
da Doña Dolojfs Carrillo Caslilla, 
hermana de este é hija legítima da 
Deña AcaJoaqoina Castilla Agui
lar, lambien difunta, acordAndese 
en los mismos la inserción del pre
sen te en el «Boletín oficia!> de es
ta provincia, y se eonvocau & tenias 
las personas que se orean coa dere
cho ála herencia de la Dniía Dolo* 
rea Carrillo, para que en al térmi
no da trcisia días comparezcan á 
deducirlo en dicho Juzgado en le
gal forma, y que empezará á con- 
tarsa desde la inserción del presen
te en dicho Boletin oficial,■

Dado en la ciudad de Aguilar y 
Junio dece de mil ochocientos se
tenta y siete,—Francieoo Maria Ur- * 
baño y Reyes, Escribano.—V? B?
— Estehan Píiez y Torres.

Núm. 239.

Juzgado de privera ins
tancia de Lucena,

Don Rafael Rada y Marín, Juez de 
primera instancia de eate parti
do etc.

fisgo saber: que por providen
cia de este día he acerdado se lla
men por edictoa á los que se cresa 
con derecho & heredar á Don Juan 
de la Cruz Lopez y Blancas, que feé 
de esta naturaleza y vecindad, y fá- 
lleoió abin testato el dia seis de Ma
yo de mil ocho cientos sesenta y tres, 
para que dentro del término de 1 
treinta días á contar desde la fecha 
de la fijación de uno de ellos e n ej ’ 
■ Boletín tfloial» de la provincia, i 
comparezcan en este Juzgado á de
ducir sos reclam aciones contra en 
presentada heredera é hija única 
Doña Antonia de Jesús Lopez y 
Ramírez.

Dado en Lucena á cuatro de Ju 
lio de mil ochLciento^ eeUnta y sie
te.—Rafael Rada.- Por mt^ndadode 
an señoría, Pedro Romero.

ANUNCIOS. 1

VENTA DE AVELLANA.

Conforme al pliego de cendioio- 
noB que estará de manifiesto ea la 
Adiniuiatración da los Exemos. se
ñores Marqueses de Viana, sita en 
Córdoba, plazuela de Don Gómez 
Búmero 2, so oyen proposiciones 
deide el dia y hasta el 27 del cor
riente mes de Julio, de once á doce 
de su mañana para la en agen a- 
ciou del fruto de avellana en ra
ma pendiente en la hacienda de la 
Jarosa,término de Trassierra. 6—6

ARRENDAMIENTOS.

Desde San Miguel próximo se 
hace do la dehesa nombrada Isla 
Soto del Rey, en el término de 
Fuente Palmera^ compuesta de tier
ra para pastos, soto y tarajal.

Tambien se arrienda desde 1. 
de Enero de 1878, el cortijo de 
Nublos, sito en el término de Hoi- 
nachueíbs, compuesto de 775 fane
gas de tierra por mayor.

En la Administración de la 
Exema. Sra, Marquesa viuda de 
Ontiveros, en esta capital, plazuela 
del Conde de Priego número 10, se 
oyen proposiciones.

LEYES
Electoral, municipal y provincial 
de 20 de Agosto de 1870, anotadas 
y concordadas con arreglo à las re
formas introducidas en las mismas 
por la Ley da 16 de Diciembre de 
1876; Disposiciones complementa
rias de dichas Leyes, á saber: Ley 
electoral de Senadores da 8 de Fe
brero de 1877; Apéndice á la Ley 
provincial, comprensivo de varios 
artículos de la Ley y Reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863; Ley 
de 21 de Julio de 1876 sobre fueros 
de las Provincias Vascongadas, Real 
decreto de 31 de Agosto da 1876 
sobre Subgohernadoro», Organiza
ción y atribuciones de las Comisio
nes provinciales como Tribunales 
coulencioso-admiiiistrativos y pro
cedimiento ante las mismas; Legis
lación sobre competencias; Real de
creto da Í7 de Noviembre de 1852 
sobre extrangeros, Leyes sobre bases 
y general de Obras públicas de 29 
de Diciembre da 1876 y de 13 de 
Abril de 1877, y Real decreto sobre 
contratación de 27 de Febrero de 
1852; Ley da 24 de Mayo de 1863 y 
su Reglamento de 17 ue Mayo de 
1865 sobre montes-públicos; Regla
mento de 24 de Octubiede 1873 pa
ra la asistencia facultativa de los 
enfermos pobres; Ley de Adminis- 
tracien y Cont&biiidad de la fiacien- 
da púbiiea da 25 de Junio de 1870 
y su Regiamenío de 8 de Noviembre 
de 1871; Ley de 19 de Julio do 1869 

■ sobre procedimiento de apremio y 
en instrucción de 3 de Diciembre; 
Ley de 22 de Diciembre do 1870so 
bre euEanche de lae poblacicnea y 
su Rt'giamento de 10 de Febrero de 
1877, y Leg 1«.amou sobreecagena- 
oicn forzosa; Real decreto y su Re
glamento de 3 de Marzo da 1877 
sobre la Asceiaoion general de ga
naderos; Ley de 16 de Diciembre de 
1876,7 otras mtichaii mas dispoJi-

oiones en forma da notas y final- 
mante la Constitución de la Monar

quía Española.
Segunda edición 

Aumentata coosidaraolaneata é ■ 
ilustrada con notas y con la doctri
na da la jurispradancia admuistra- 
tiva, por D. Andrés Blas, Jefe da 
Administración del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho en sus Secciones de De
recho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ex-Diputado á Cór- 
tes; Vocal da la Comisión y Vice- 
preBÍdente de la Diputación provin
cial que ha sido de Zaragoza; ex- 
Profesor auxiliar de Derecho y 
Ahogado del Ilustro Colegio de Ma

drid.
Esta obra se compone de un lo- i 

mo en 4.' de unas 600 páginas. ' 
Su precio en toda España cua- 

ro pesetas. i
Los pedidos ai autor, con direc

ción al Gobierno civil, ó ásu domi- 
cilio, Santiago, 2, y el mismo los J 
remitirá francos de porte, previo pa’ ^ 
go en letras ó libranzas ¿ sellos de 'i 
Comunicaciones. Í

À los teetarlos ¡
DE 1 

ApuiUiiHenta | 

Kepartimi^ato y Ma
trícula. 1

Los pUsgoá-eRtados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumouto 
del tanto por ciento pa^ 
ra Municipales y con ar
reglo á los últimos mo« 
dejos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Gordob á, » 
Letrados 18 y Lan Fer
nando 51.

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de contribución as, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pro 
oto dos pesetas.

EL ANGEL DE UNA FaMÍLIA 
comedía dramática original en ena
ro actos y en verso.—Su precio 

dos pesetas.
Todoa los pedidos «o dirigirán 4 

D. José Fernandez y Martínez, ofi
cial de la Secretaría del Ayanta- 
miento de Madrid; y al hacerfos se 
la compañarán, además de so im 
pone, 60 céntimos de peseta de ex
ceso para que puedan certificarse 
loa envíos.

Tambien podrán adquiriré en 
las capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues en las más 
tiene oorraspoasafes el autor, sia 
«omento dé tos ^reoioa señaladas.

«Guía de la contríbuoiun de in
muebles,» cultivo y ganaderi», 
con formularios etc., 3 pesetas.

«Goia práctica do la coutribu- 
cíoa de índuziria y oom«rdio.» Sil 
?ffeÍ5 1 pessU,

ARDNCIO
Tratado práctico de Beneficen

cia particular.—Inatmoeion para 
el ejercicio del Protectorado en la 
BeneficeLCí’ A^t-''’ilar de 86 de 
Diciembre de Í873, anotada por 
D. FermínfieraaidezIglesias, Je
fe de la Sección del ramo en ti Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberaa 
uniformados loa servicios de Bena 
Scaneia general y particular.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán i lasli- 
breriaa de A, do San Martin, Puerta 
de! Sol, 6; G, Bailly-Baillière, Pla
za del Príncipe Alfonso, 8; Migoa 
Guijarro, Preciados, 5; Alfonso 
Durán, Carrera de San Gerónimo, 
2; ó al autor. Ti egia de laParal
18, V. Madrid. ___________ _

Interesante-
En la Ubroria del aUiarfo de 

Córdoba» se enoontrarin las si
guientes obras de D. Ensebio Frei
xa Rabasó;

«Prontuario de la Admiaistts- 
, cion municipal* con modelo y for- 
1 mularius pira todos loa actos y ser- 
i vicioa á que son Hamadov los Alcal

des. Ayuntamientos, Secretarios, 
Junta» locales y maestros de loa- 
truocioa primaria. Sí publica por 
onadernoa da 208 páginas en 4,* á 
2 peseta! 50 céntimo!.

Sa ha repartido hasta el B.* 
cuaderno.

«Guía de apremios» par débitos 
de contribuciones, propio!, arbi
trios y póritos. 2 pesetas.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer
nando 51 y Letrados 13.

ODIA FUALTUA 
de la contribución de 
industria y comercio,— 
5u precio una peseta.

A los secretarios de 
Ayuntamieuto.

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
miento y repartimientos, 
presupuestos, estados 
com parativos, cuentas 
de j&lcaldia y Deposita* 
ría, reiacioaes y toda 
ciase de imiprasos para 
las oUcin^s municipales, 
Se hallan de venía en el 
despacha de este penó* 
dieo,'£5. Fernand54 y 
Letrados IS.

B!S5!!Œïæ3S(i!3^SSæ^W5»TO9BS5BESSÏ^ 
Impíásía, iihí§ríj y lücgrftíís dît 
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